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Una nueva historia de prosperidad





Documentación adicional que deberá presentar el solicitante para los siguientes casos:

1.- GASOLINERAS

· En caso de tratarse de construcción de gasolineras, deberá anexar a la documentación anterior la constancia del trámite autorizado emitido por Petróleos Mexicanos

· Los planos debidamente sellados por Petróleos Mexicanos.

· El  Dictamen  de incorporación e impacto vial, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) o por la Dirección de Tránsito Municipal. (Según sea el caso)

· Los planos arquitectónicos deberá estar firmados por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, S.A.S (Solo en los casos en los que el proyecto contemple tiendas de conveniencia y / o fosas sépticas)

2.- GASERAS

· En el caso de construcción de gaseras, deberán anexar además de la documentación relacionada en el cuadro anterior, la autorización de la Secretaría de Energía Estatal.

· Dictamen de incorporación vial, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) o por la Dirección de Tránsito Municipal (Según sea el caso).

3.- ANTENAS

· En los casos en que la solicitud sea para instalación de antenas de comunicación, deberá presentar, anexa a la documentación relacionada en el cuadro anterior, la autorización de Aeronáutica Civil, emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, S.C.T)
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